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DIPUTACION PROVINCIAL

Adquisición de uniformes de verano
En virtud de lo decretado por el ilustrí- 

sino señor presidente de esta Excma. Di
putación Provincial, con fecha 23 del co
rriente mes, por medio del presente se 
anuncia la celebración de un concursillo 
entre industriales de la capital, para 
adquirir 8 uniformes de verano con sus 
gorras correspondientes, para igual nú
mero de subalternos del Palacio Provin
cial. Este concursillo se desarrollará con 
arreglo a las siguientes Bases:

1 .® La totalidad de referidos uniformes 
estarán formados por chaqueta, chaleco, 
pantalón y gorra.

2 .® Para la presentación de ofertas al 
fin indicado, se establece un plazo de doce 
días hábiles^ contados desde el siguiente 
al de publicación* de este anuncio en el 
<Boletín Oficial» de la provincia.

3 .® Las ofertas, firmadas y rubricadas 
por el propio licitador, con expresión de 
su domicilio y dirigidas al ilustrísimo se
ñor presidente de la Diputación, deberán 
reintegrarse con póliza del Estado de 6,00 
pesetas y 3,00, pesetas de timbre provincial.

En ellas sé hará constar el precio en que 
se compromete a suministrar el licitador 
dichos trajes completos.

Se presentarán en la Secretaría General, 
bajo sobre cerrado, durante las horas de 
oficina, o sea, de nueve treinta a las cator
ce treinta horas, en el plazo señalado an
teriormente- -

En sobre aparte, cerrado también, se 
acompañarán muestras del paño' y forro 
en que se confeccionarán dichos unifor
mes. En cada muestra figurará el hombre 
del presentador y la referencia correspon-

diente al precio señalado para cada una, 1 la ofertá, el poder en que se acredite ha- 
tcniendo en cuenta que dichos uniformP‘''
gorras llevarán galón i 12,
dos com " 
de colorí^ 
clase de W

4 .’ La® 
diendo la 
ciados. »

5 .® 'Uni*^*^^iuinado el plazo de pre
sentación de ofertas, se efectuará su aper
tura en la sesión de la Comisión de 
Gobierno inmediata a dicha terminación, 
adjudicándose por el señor presidente el 
suministro de referidos uniformes y gorras, 
previo el correspondiente informe de las 
personas que estime procedente, al ofer
tante que se comprometa a realizar el su
ministro de que se .trata, por menos canti
dad en relación con la clase '^de tela 
ofrecida.

ó.® El licitador a quien se adjudique el 
servicio, por el hecho de presentar oferta, 
se compromete a efectuar la entrega de 
los uniformes anunciados en plazo máximo 
de veinticinco días, contados-desde la 
fecha en que se comunique la adjudicación.

7 .° Los uniformes objeto de este con
curso se entregarán por el adjudicatario 
en condiciones normales respecto a su 
confección, a cuyo fin deberá efectuar en 
los mismos las necesarias co^r^-_ 

íSííSSque fueran precisas. '’■
resulten cc' 
ñas a que 
ridos unifor:W 
Corporación 
bidos definiti w
tado delegadc^^^^^^® 
mediante conl^’T^uael - del 
mismo.

,®íí^incíal, 
conserje del

1 firmante autorizado para tal fin, 
lo ser bastanteaño con anterioridad 
¿ñor secretario general de la Cor-

1 importe de los anuncios que se 
n en el «Boletín Oficial» de la 

y periódicos locales, será abo
nado por el licitador a quien se adjudique 
el servicio.

Valladolid, 3L de marzo de 1960.—El 
pr^^Senl^ PLmilianp,..fuerzosa Recio.—El 
se^rétíriO,'Díonísio^.'^^gueruela y Caba- 

diísri<^o j ̂ -^^^

jeiatura,de--^%ras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Terminadas las obras de C-1 Burgos-Sa
lamanca-Frontera Portuguesa, riego asfál
tico, kilómetro 135, adjudicadas, en su 
día, a <Leal Elizarán», S. A. (0. C. E. S. A.), 
se hace público, a los efectos de devolución 
de la fianza definitiva correspondiente, de 

.acuerdo con lo que determina el artículo 65 
del pliego de condiciones generales para 
la contratación de obras públicas, a fin d€ 
que todos los que tengan crédito pendiente 
por jornales, materiales, deudas derivadas 
por ?r''’entes del trabajo, u otros con- 

tivos a las citadas obras, pre- 
reclamacioncs, por medio de 

. mientos correspondientes, du- 
\ zo de quince días, contados a 
a\ fecha en que aparezca públi- 

ente anuncio en el <Boletín 
. ._xai» de la provincia.

En consecuencia, se considerarán inexis
tentes las que no se presenten en el indi
cado plazo.

Valladolid, »16 de marzo de 1960.—ElEn caso -de que la oferta se haga en 
nombre de una Sociedad o por medio de 

1 tercera persona,,deberán adjuntarse, con
ii artíncz.

1.037-855

nwsfts ^ ^cW‘i^^
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ADItlIlliniIflCIOR MüHKIPAL

CAMPASPERO
Rendidas las cuentas del Presu

puesto ordinario y de . la Adminis
tración del Patrimonio, correspon
dientes al ejercicio de 1959, se hallan 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, con los 
documentos que las justifican y el 
dictamen de la Comisión, por térmi
no de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo y los ocho días siguientes 

■ pueden èer examinados y formular 
por escrito las observaciones y repa
ros que se consideren pertinentes, de 
conformidad con lo dispuesto, en la 

y-vigente .l¿gy,. ,deRéginíen Local., 
j "h.Gamnasí>,ero~^^ de marzo de 1960. 
i El alclade, Mas^iano García.

M^-3XbSa||MPiLLo •
Formuladas y rendidas la cuenta 

general del Presupuesto municipal 
ordinario y la de Administración del 
Patrimonio, correspondientes al ejer
cicio de 1959, quedan de manifiesto 
al público., por quince días, con sus 
justificantes y el dictamen de -la Co
misión, de Hacienda, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, con arreglo a 
ló dispuesto en el artículo 790 de la 
Ley de Régimen Local, texto refun
dido y\ regla 81 de la Instrucción de 
Contabilidad, para quer durante dichó 
plazo y ocho días siguientes, se pue
dan formular por escrito, las recla
maciones y observaciones per
tinentes.

.-.,^),„EJ, .CamPtlio.,^ 25 de marzo de 1960. 
K M^ ^'^9^.y®’' .PéS^stmo Martín.

1 1.098-857
^ '■''.r'iai'. ïif

-.-jy".. / ^INOS, 
Gumptiílsg^foáos í50^^^^^é 150,

les y reglamentaric H 
blica subasta, por 1 
aprovechamiento de 
praderas propiedad ■ 
miento, al haber qt 
qn la primera subasta y por el 
de tasación siguiente:

tipo

Prado de la Puente Santiago, 60.000 
pesetas. / ; “, 

Prado de Villa, 8.900, pesetas. j
Total, 68.900 peestas. 3 .
No' se admitirán proposiciones que

no cubran, como mínimo, el tipo dC'^g^ ^
tasación de cada pradera. 

Los pliegos de condioiones y de- ^‘ííí.S'Rédactá'dá^* la cuenta general del 
más documentos que obran en é^àéx- í 5^resupucM6'^y la de Administración
pediente instrúído al efecto, estarán 
de manifiesto al público en la Secre-

■ taría del Ayuntamiento, en los días 
laborables, de once'a pna.

Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría municipal o 
en la Caja General de Depósitos o' 
en sus sucursales, la cantidad que en 
concepto de garantía provisional ha
ce referencia el pliego de condiciones 
en su norma décima, y acompaña
rán a la proposición el justificante ' 
que lo acredite.

Las proposiciones, con sujeción ál-A 
modelo que al final se inserta, se pre
sentarán en la Secretaría municip'!!» 
durante las horas de oficina, de onde 
a una, en sobre cerrado y lacrado,® 
con indicación de que “Contiene IL-”
citación para 
basta para el 
pastos de las 
cipio”, desde 

tornar parte en la su- 
aprovechamiento de los 
praderas de este Muni-, 
el día siguiente al en

que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y 
hasta las doce horas de] día anterior 
a la subasta o apertura de plicas.

La. apertura de plicas se verificará, 
como se indica en el pliego de condi
ciones, a iQS veinte días hábiles' con
tados a partir del siguiente,al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y hora de las ; 
doce de su mañana, a cuyo acto 
invita a todos los licitadores y 
quienes les interese presenciarlo.

se 
a

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de... años de edad. esta-'
do..., profesión... y vecino de... (..;■), 
enterado del pliego de condiciones- 

. que ha de. servir de base en' la su
basta para el aprovechamiento de los 
pastos de las praderas de este Ayun
tamiento, así como los- demás docu
mentos obrantes en el expedienté, se 
compromete a satisfacer la cantidad 
dé...
el n’

i^^W

pesetee letra) en total por 
siguientes.... .......  
resguardo de ,ha- 
garantía provisio- 
ién de la. declara- 
•estar incurso de 
ficapacidad a' qu^- 

Ten tos artículos 4 y 5 del R^*^ 
.aniento de Contratación de las Coa- 

poraciónes Locales de 9 de enera 
de 1953. ' ' j

(Fecha y firma del licitador) , ! 
“^Ceinos-,-•âêtede marzo de 1960.—El 

alcaldes IsacilJ Ramos.
1,130-858

“ COGECES DE ISCAR

del Patrimonio del ejercicio ondina- 
rio de 1959, con sus justificantes y el

dictamen de'la Comisión de Hacien
da, se hace constar que estará' de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa-' 
cio de quince días, con arreglo a lo 

’ dispuesto en el artículo 790 de la 
vigente Ley de Régimen Local, du
rante cuyo plazo y ocho días más, se 
podrán formular respecto' al mismo, 
las reclamacionés y observaciones* 

K^üê .§é«.éStÍ.fíien convenientes. 
„ j Cogeces de Iscar, 23 de 
1960.—Él alcalde, Eutiquio

marzo de 
Gómez.
1.099—859si

4^._,....:-.A:„.^@^BELLIDA ’ .
1 Rendidas la cuenta general del 
Presupuestó ordinario y de la Admi
nistración del .Patrimonio, correspon- 
dientesm-í ejericío de 1959, se hallan 
de manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamíento, con los do
cumentos que las justifican y el 
dictamen de la Comisión, por térmi
no de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo y los ocho días (Siguien
tes pueden ser examinadas y formiu- 
lar por escrito las observaciones y 
reparos que se consideren pertinen
tes, de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente Ley de Régimen Local. 

- _ J?'°^^^®^^^?’ 24 de marzo de 1960.
j^ Êl alcalde/X^odisio Ruiz.

1.097-860

^•^® HERRIN DE CAMPOS

Rendidas'-íás cuentas general del 
Presupuesto y de la Administración 
del Patrimonio del ejercicio de 1959,- 
quedan de manifiesto al público, con 
sus justificantes y el dictamen de la 
Comisión, por el plazo de quince 
días hábiles y durante los cuales y 
ocho días más, pueden formularse 
los reparos 
las' mismas, 
artículo 790 
Local.

y observaciones contra 
de conformidad con el
de la Ley de Régimen

.««^.JHerríft “de-^Campos, 26 
1960.^151 aicaMe, Félix

de marzo de 
Alonso.

1.117-861>.ç-^^ ^

LAOTÑ^ DEDUERO

’ El primer día hábil, una vez trans
curridos veinte días hábiles desde la 
publicación del presente en el “Bo
letín Oficial” de la, provincia, tendrán 
lugar en esta/Casa Consistorial las 
dos subastas siguientes:

. A las d©ce horas, de 3.990 carcas 
de ramaje, que. cubican 638,400 me
tros cúbicos, tasados en 12.668 pe
setas.

MCD 2022-L5
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Laguna 'de Ducto, 28 de marzo de 
196O.^E1 alcalde, | G. Herrera.

Ííí*y(§Nkál^^ñS DE VEGA 
feît COKreíBÜ^™®
Redactadas las cuentas general del 

Presupuesto y de la Administración
leí Patrimonio, del ejercicio' ordina
rio de 1959, con sus justificantes y el 
üctamen de la Comisión de Hacien-
ia, se hace constar que estarán de 
manifiesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, , con arreglo a lo 
dispuesto en el • artículo 790 de la 
vigente Ley de Rétinien Local, du
rante cuyo plazo y ocho días más, se 
podrán formular respecto al mismo, 
las reclamaciones y observaciones 
que^-se'--est-iítte« convenientes.
é Monasterio ..de^Vega, 25 de marzo 
de 1960.—El alcaide, Lorenzo Gago.

« w 1.116-863

LA PARRILA

PEDRAJAS DE SAN ESTERAN
Formado y aprobado por el Ayun

tamiento pleno de mi presidencia 
expediente de habilitación y suple
mento de crédito, a cuenta del supe
rávit resultante del ejercicio de 1959, 
para dotar y reforzar, respecti'^-^' 
mente, varios capítulos y artícums' 
del Presupuesto ordinario del aiíq 
actual, queda expuesto al, público en 
la Secretaría del Ayuntamiento l|>H
el plazo de quince días, durante cuyo 
lapsO' de tiempo pueden formularse 
las reclamaciones que se crean 

Troportunasí -—
mi Pedrajas- de? ' Sin Esteban, 26 de.
1 marzo de 1960.—pi alcalde,. Eusebio
1 Mábiin. ’ K

'POBLADURA DE SOTIEDRA
Formuladas las cuentas del Pre

señor ingeniero don Manuel Suárez Sino- 
va, se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, abriéndose infor
mación pública, por quince día^ a fin'de 
que durante dicho plazo puedan formular
se contra el mismo las reclamaciones que 

-ss-considei’en. oportunas.
. Portillo, 3P de marzo de 1960,—El al

calde, A. Sanz, t ,
Sgí-^^í.. .. i 1.200—868

- . - ,„-í),-:¿-¿^TEDRA

Formuladas las cuentas del Pre
supuesto municipal ordinario y la de 
la Administración del Patrimonio, 
correspondientes al ejercicio de 1959, 
se hallan de manifiesto al público eh 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, 
para su examen, durante los cuales 
y los ochó días siguientes, ,pueden 
presentarse reclamaciones y observa-

supuesto municipal ordinario y la de 
la ; Administración del Patrimonio, 
correspondientes al ejercicio de 1959,

cienes pertient^s, de conformidad á 
lo qué disponen el artículo 790 de la 
Ley de Régimen Local y regla 81 de

se hallan de manifiesto al público ejrt^rtá^líígtruccróít de Contabilidad, 
la Secretaría de este Ayuntamienl^’- - é-

lel 
in 
19,- 
m 
la 
æ 
y 
se 
’a 
el 
n

le

Solicitada por don Félix Rivérot 
Armela, la ' devolución de .la fianzas 
definitiva que constituyó con' fechaJ 
22 de julio del año 1958, por un im-y 
porte de 8.878,30 pesetas, para res-’' 
ponder como contratista de las obras 
de captación de aguas y construc- 
Ición de abrevaderos, que le fué ad
judicada mediante concurso -subasta 
en fecha 23 de julio del año citado.
se publica por medio del _ .rfe 
anuncio a los efectos d®''
del ártículo 88 d''
Contra taci'^'' 
ración^ V

, *?nar re-

por espacio de quince días- hábiles,. 
' para sü examen, durante los cuales

y' los ocho días siguientes, pueden; 
,presentarse reclamaciones y observ^- 
ciohes pertinentes, de conformidad a 
lo que disponen el artículo 790 de la 
Ley de Régimen Local- y regla 81 de 
la Instrucción de Contabilidad.

„ „ -^..iEfíbladura-tíde.. Sotiedra, 25 de mar- 
U^zp ^^^ ,496.0.—-^lí Ricalde, Benigno Car

bajosa. f '

Tiédra, ’25" de marzo de 1960.—El
ale a lde,Alar cía 1 Rodríguez.

1-100-869

1.115—866

■^^^^^^eren tener.- 
k *^ible a dicho con-R

POLLOS
Aprobada la liquidación y cuentas 

municipales del Presupuesto munici
pal ordinario del ejercicio 1959, que-, 
dan expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, con to
dos, sus justificantes, ; durante quince 

‘días hábiles, a partir de la fecha de. 
la publicación del presente en el 
“Boletín Oficial” dé esta provincia, 
durante los cuales cuantas personas 
se enumeran en el artículo 683 de la. 
vigente Ley de Régimen Local, pue
den examinarías e interponer las re
clamaciones que estimen oportunas.

Virtud del contrato ga-í 
ran*r^o’que se cita.

-■ r—■R-olíos,-25 de -marzo de 1960.—El al- 
Acalde.; ,^Marian5?.;^ampos.

Las reclamaciones se pre-sentarán] 
en la Secretaría de este Ayuntamien-í 
to en el plazo indicado y durante das^*

PORTILLO

1.118—867

- • ^ TORRELOBATON
Durante los días 6 y 7 del próximo 

mes de abril, y desde las nueve ho
ras a las catorce, tendrá lugar en es
ta Casa Consistorial la cobranza en 
período voluntario de las. cuotas de 
lO'S arbitrios de rústica y urbana co
rrespondientes al primero y segundo 
trimestres del año actual, como asi
mismo las correspondientes al pri
mer semestre de los impuestos de 
desagüe de canalones, licencia de 
tránsito, rodaje o arrastre, arbitrio 
con fin no fiscal sobre perros y arbi
trio sobre velocípedos, la cual será 
llevada a efeetq por el recaudador 
municipal, advirtiendo que los que 
no verificaren el pago de sus cuotas 
en los días señalados, podrán sin re
cargo alguno hacerlo en el domici
lio del señor recaudador hasta el día 
10 de mayo próximo, pues transcurri
do dicho plazo incurrirán en el re
cargo de apremio sin más aviso ni 
requerimientb alguno, siendo el do- , 
mialio de-Aqúél. Plaza Portugalete, 

íi^rnerQ.. 2,, VaRá^lid.
| Torrelobatón, 28 de marzo de 1960. 
| ÉL'-alealde,'’Teó^ñes Puente.

1.164-870

horas hábiles de, oficina.
-jLa<^R®r-rillaé-25» d^ marzo de 1960. 
llAaloalde, Santiago Sanz.

1.095—864

•Í.

^Aprobado por ’ él Ayuntamiento pleno
de esta villa, cu sesión extraordinaria del 
día de ayer, el proyecto de construcción 
de toriles en las plazas dc^íoros de anibos- 
distritos de esta villa, redactado por el

VALDÚNQUILLO

Redactada la cuenta general del 
Presupuesto y Administración del 
Patrimonio municipal del ejercicio

BR CONTRISUVSI.'«^

MCD 2022-L5



4 2 de abril de 1960

ordinario de 1959, con sús justifican
tes y el dictamen de la Comisión de 
Hacienda, se hace constar, que estará

vigente Ley de Régimen Loc.\®^ 
mante cuyo plazo y ocho días n
podrán formulár, respecto al wl^^^^^

JâS-. -«caclaHaftGïones y observar

r
 , .q,ue ge. ¿gstigiehl pertinentes.

Valdunquillo 29 de marzo de 1960..^ 
p---.;d^Lal0á'Mé7>Maroto.

- « ^ 3^' .' U 1.150-871|

AOÜIIlinRSCIOII DE JIÏÏIEIA

Juzgados de primera instancia ? 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

CEDULA DE REQUERIMIENTO

Por así tenerlo acordado S. S.® en carta 
orden dimanante del sumario número 49 
de 1955, por estafa, por medio de la pre
sente, que se insertará en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, se requiere al pe
nado Luis Rabinad García, para que en 
téfmino de diez días haga efectiva la in
demnización de mil trescientas pesetas; 
apercibido que,’en obro casoy le parará el 
perjuicio a que en derecho hubiere lugar.

Valladolid, veintiséis de marzo de mil 
novecientos sesenta.—El secretario, M. Vi
ves Lasierra.

1.135.

NAVA DEL REY

Don Luis Alonso Torés, juez de primera 
instancia de esta ciudad de Nava del 
Rey y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y a testimonio del que refrenda, sc 
sigue expediente de dominio a instancia 
de doña Baltasara Adoración Martín Ló
pez, mayor de edad, sin profesión especial, 

, viuda y de esta vecindad, sobre reanuda
ción del tracto, sucesivo interrumpido de 
la siguiente finca urbana:

Casa en la ciudad de Nava del Rey y su 
calle de Onésimo Redondo, antes del 
Evangelista, señalada con el número doce; 
compuesta de pisó alto y bajo, con diferen
tes habitaciones én uno y otro. Mide una 
superficie de cuatrocientos ochenta y tres 
pies cuadrados; linda derecha, entrando, y 
espalda, con la ermita de la Santa Cruz, y 
por la izquierda, forma, un ángulo agudo 
•‘a misína ermita y la calle.

J,_—-«îg^ al titular 
«Ti^S'^Miv^ 'ido, donSecre-. rp<7-de manifiesto al público en la 

taría de ..este Ayuntamiento, 
pació de quince días, con ar. 
lo dispuesto en el artículo 79'

Habiéndose dictado providencia en esta 
fecha, por la que se acuerda citar, como
se cita pof mcd’c

3®âP^a

ÜSJ
. <^1, bajo aper- 

otro caso, se accede-, x. 4de, en
úuW?l^

;c dentro 
dr de la 

, pueda 
^^^2§i ■ alegar 

ra a lo solicitado si a ello hubiera lugar en 
derecho.

T ■’'^á'dó““éh'TSráva fiel Rey, a veintiuno de 
-m'at^zb hie'^ míTmÓi^ecicntos sesenta. —Luis 
Monso Tqré.s.—^1 secretario (ilegible).

1.154—872

nmnu ÿiEnaBPANDO 
Ml. <;ONÍ^$®^¿^j^jTQRjj^

Giménez Hernández, Fabricia, 
de 28 años de edad, natural de \ 
del Campo (Zamora), ambulante 
Julio y de Obdulia, bajo, moro , pelo 
rizoso, viste americana de paho, color gris, 
con cuadros blàncos, zapatos número 4(j ^p, dc.Ríosecp, á .i^iça de marzo de mil nove- 

| cientos sesenta.—|Luís María Martín.—El 
Hormigos González.
■ 1.143-873

aproximadamente, con tacón de gom< 
haciendo rayas, y acompañado de señore u-.
llamada Nina Escudero, de 23 años, natu- f 
ral de San Cristóbal de Entreviñas (Zamo^- ^^*‘ <
ra), morena^ baja, viste negro, calza zapa^ 
tillas de goma y la correspondiente al pie 
derecho rota en la planta del pie, los cua-' 
les van sin documentación por haberla 
perdido en Valderas, donde han residido 
por espacio de dos meses, denunciados en 
el sumarió que se sigue con el número 10 
de 1960, por el delito de robo de cabullería, 
cometido en el pueblo de Villamayor de 
Campos, la noche del 14 al 15 de marzo; 
comparecerán ante este Juzgado en el tér
mino de diez días, a fin de recibirlcs decla
ración y constituirsc en prisión, decretada 
por auto de esta fecha; bajo apercibimien
to que, de así no hacerlo, les pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego ''^ 
todas las autoridades y 
de la policía judicial, pr, 
y detención de dichos 
niéndoles a disposición

Dado en Villalpando, 
marzo de mil novcciento 
juez de instrucción (ilegible;

y Ped»*' ■

Juzgados municipales

MEDINA DE RIOSECO

Don Luis María Martín Miguel, juez comar
cal de esta ciudad de Medina de Ríoseco 
(Valladolid). ■
Hago saber: Que en este Juzgado y Se

cretaría del que yífrenda, se sigue proceso 

civil de cognición número 3 del año actual 
promovido por el procurador don Jesús 
Camina Barriga, icn nombre y representa
ción de don Isidro Yáñez Collazos, mayor 
d^e edad, casado, agricultor y vecino de 
Tordehumos, contra- doña Justiniana Urue
ña Rodríguez, mayor de edad, viuda, sin 
prófcsión especial y de la misma vecindad, 
hoy en ignorado paradero, sobije resolu
ción de contrato dé inquilinato de la casa 
número 19 de la calle Ancha, de Tordehu
mos, euantia 137,50, a efectos del timbre y 
412,50 pesetas a efectos de tasas judiciales; 
en cuyos ; autos por providencia de esta 
fecha y dado desconocer^el paradero de 
la referida dem¿.^^^^^^aacordado cm- 

edicto que

-í^imiento
' i-erá declarada en

x para que sirva de emplazamiento a la 
demandada doña Justiniana Urueña Ro
dríguez,sejgxtiende el presente en Medina

ibh ( aS^í- ̂ ^-^«•’’“L.-xi.-w

Tiwtas A eA«<#e^ 
.e«L-CQíMRnAsmcios

HERMANDAD SINDICAL DE
BRADORES Y GANADEROS DE
LLAMARCIEL Y PEDROSO DE

ABADESA (VALLADOLID)

LA-;
VI
LA

Don Felipe. Martín Centeno, jefe de
là Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Villamarciel 

de la Abadesa (Valla-

mte hago saber a to- 
s a esta Hermandad-, 
eglamentariamente el 
'buyentes para áten- 

^\ s generales de esta 
el añO' 1960, queda 

sús oficinas, a partir de 
jsta fecha, durante quince días;, na- 

.turales,. para cuantas reclamaciones 
se formulen por escrito ante- la Se^

‘ ■ VittaníawBiel}é-^| de marzo de 1960.' 
El jefe de la Hermandad, Felipe Mar- 
tm'lib'l l

rril»ík,. 1.098-874

' Valéádolid
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